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DR> ALIARTO CHTRIVOCA ACOSTA 
ES DE COMPAÍTAS DE! GUITO 

 CONSTDARANDO: 

UNE uediante Resolución 42 35,1,1,1,1059% de 14 de juelo 
de 1908 se aprobB "La tráarforsoción, cánbio de denoziasción, 

* pgróreass de plan. de. duración, - eumento de capital - y 
o + estalblreimiento de nuevós estatutos de la compañía XAPLZZL RIVAS 

a . MERFSRA PUBLICIDAD CXA. TPDA: 8 RIVAS £ HERKERA PUBLICTIAD Soños 
=> constante en escritura -pliblica otorgada arte el Notario Primero 

del: Dintrito Xetropaliteana de Ouita el priuera de márzo de 1396, 
la misas que fue imscrita $. el Rezistro Mercantil. 

os o NÍ2 en el Cuadro de: Integración de “apítal de la escritura 
o. indicada on el consideraado. anterior, se há doslizado ua error 

auaérico consistente ev la faita le díivisibilidad de logs montas 
do capitel, an virtud de qUe las sectones tienen us valor uonteal . 
ús e stiién de 2uSre3; 

MIE aediante escritura” de 7 de anys de 1988, arornada unto 
ell Votario Míciio Értaro dal Distrito detrapolitano de Ounito, 

> se rectifica el Cuedre de Integración de Capital, on basa a 
la resolución de le ' Junta Uníverzal de. Acciontatas celebrada . 

de 81 020 de juaío de 19987 7, o o 

. o od el Departamentos de Inspección y Control y. Jurídico 
QQ de. “Compañías, .madiante-: Hexorándos Nos.  SC.1.40.95.540 y 

: 30C.0JC.98,1316 de ' 29 de junto y 8 de jneido. de —109A,.. 
. respectivamente, han emirato - inforses favorables sabre esta. 
rectlifiración; 5 . ) ES 

EZ - sjercicio de las atribuciones astanados 2edinnto 
Resolución 2 404-97328. de 17 de Septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR .la- roertificación de la escritura: 
dea trsasforsación;  canllio de. deneminación, prórrogas de plazo 
de duración, aumentó ¿el capitel y establecimiento de nuevos 
RSTATULOS, COARSTABER. Ap OBCIÍTSTA otorgada ante, 6l Yatario Dócinmo 
Detaro del Distrito Metropolitano de. ¿Quito . el Y de -aayo de 1998. 

ARTICULO SEGUNDO.-— — LISPONER qn. “Log. Hetarios Décimo . ¿Jctavo 
y ¡Vigzésiao Octavo del Diístritó: Metropolitana Ae Quito tosen. 
nota 1 ugrzen de las setricas de la escritura pública que... 
58 apreouba y- lá de constitución, en su orden, del contenido 
de la prenente Resolución; y, Sientes en las copias las razones 
GA y . a   
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario - Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito Tome sota, al, margea de la matríz de la 
escriturá pública de primero de marzo. de 1996 que uedíante 
escritura de 7 de mayo de 19982, otergada ante el Sotarío Décimo 
Octaro del BDístrito- Metropolitano de Quito, se ha rectificado 

, aquella, y siente en las: copias . las razones respectivas. 

' ERTICBLO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil der 
Distrite Metrepoliítano. te Quito: iascriba la respectiva escritura' 
J.esta Resplución; tope nota de tal rectíficición, al nuargen 
de la escritura de transformación, caubio de denominación, 
prórroga. de plazo . de duración,  x¿uftento de .cspital y 
establecimiento ve nuevos estatutos de la conpañía en referencia, 
inscrita el 19 de junío de 1996. y la de constitación; J, Ppiexte 
en las copias TAZONOES del: culplimianto de. leo dispuesto 22 estr 
artíecnulo. . o . Ei 

-— COMUNIQUESE; - Dada -$ Tirmada en- el Distrito Meetropolitano ' 

P 

9 

de Quito e 

10J0L 1998 * 

  

DR. ALBERTO” CHTRIBOCA ACOSTA | 

y o z : EN : 

os _ "Con Esta fecha: queda inscrita la prer 
" : r Lo, sente “Resolución bajo el No. Az 13 y 

o, . ", del Registro Mercantil tomo...., 12.7, 
se dá así cumplimiento a lo dis- 

“puesto en la misma, de conformidad | 

a lo esmblecido en el Decreto 733 
de 2 de Agosto de- 1975, publicado 

e el Registro Oficial 878 del 29 de 
¿ ANO del náisma Año. * 

, > de. LYpi2.de 19.8    
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RESOLUCION N* 96.1.1.1. 

FAUSTO HARO MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E.) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 

de la escritura pública de transformación de la compañía de 

responsabilidad limitada MARCEL RIVAS-HERRERA ASOCIADOS CIA. 
LTDA. en una sociedad anónima, cambio de denominacion a RIVAS 

€á HERRERA PUBLICIDAD S.A., prórroga de plazo de duracion, 

aumento de capital y establecimiento de nuevos estatutos, 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito el 12 

de marzo de 1996 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE se ha cumplido con el trámite establecido en el segundo 
inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sin que. se haya 
presentado en este Despacho oposición al mencionado acto 

jurídico; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico 

de Compañías y de Valores, han emitido informes favorables para 
su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE :s 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía 
de responsabilidad limitada MARCEL  RIVAS-HERRERA ASOCIADOS 
CIA. LTDA. en una sociedad anónima, el cambio de 

denomínación a RIVAS € HERRERA PUBLICIDAD  S.A., la prórroga 

de plazo de duración, el aumento de capital y el establecimiento 

de nuevos estatutos en los términos constantes de la referida 

escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y 
Vigésimo Octavo del cantón Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en “su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantáíl del 
cantón Quito: inscriba la eacrítura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 
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ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quíto, 14 JUN 1996 ; 

p»Ó Fausig aro Moátalvo 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
yo /RCHT 

sente Resolución bajo el Nod SA 

del Reristro Mercantil tomo 22 
se dá asi cumplimiento a la dis- 
Puerta enla mía de conformidad     

    

¿o en el Decreto 733 

  

a la estais? 

   
Ge 22 do Agósta de 1975, poblicada 
en el Reristro Diicial 87€ de 29 de 

    
   Dr. Julio Cerar Alimeida Ma


